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TAKINAS F&F S,A.
l{otas a los estados finenclero3 al 3l ds dic¡embr€ de m16

(Expr€Bado en dólares americanoo)

l. ldefit¡ficac¡ón y Ob¡eto de la Compañfa

La compañla fue constituida en la ciudad de Manta, mediante Escritura Publ¡cá el 27
de mayo del 2008 e inscrita en el Registro Mercant¡l el 1 de oc'tubre del mismo año, de
acuerdo al registro No. 887 y aprobado por la Superintendenc¡a de Compañlas
mediante Resolución No. 08.P.D1C.00431 fechada el 2l de agosto del 2008, siendo
su domicilio légal en la c¡udad de Jaramio provincia de Manabi. Ciñéndose
estriciamenté a las Normas lntemac¡onales de lnlormación Financiera y el articulo 30
sección dos del reglamento de aplicac¡ón de la Ley de Rég¡men Tributar¡o lntemo.

La compeñla tiene como objeto social exclusivamente es el ALQUILER DE
iIAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION.

Prlnclpal$ Prlncldo3 yro Cdterlo. Contabl66 Apl¡cados

Bas€ de PTesóntac¡ón

Las politicas de contabilidad apl¡cadas por la Compañía están de acuerdo con las
Normas lntemacionales de lnformación Financ¡era NllF

Periodo

Los Estados Financ¡eros conesponden al ejerc¡c¡o comprendido entre el I de enero y
el 31 de d¡c¡embré dé 2016 y son presentados en dólares amer¡cenos, que e3 lá
moneda de curso legal en el Ecuador.

Los estados financieros conegpondientes al e¡erc¡cio terminado al 31 de diciembre de
2016, han sido aprobados por la administración a través de Junla General Ordinar¡a y
Un¡vereal de Socios celebrada el 03 de Abril del 2016.

Prop¡edad, equ¡nari. y Eguipoú

A¡ 3l de d¡ciembre de 2015, la Propiedad, Maquinaria y Equipos se reg¡stran al costo
de adquis¡ción. Las depreciac¡ones han 6ido delerm¡nadas en base al método de
llnea recta en función de la v¡da i¡til de los bienes, de acuerdo a los siguientes
porcentajes:

2.
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AKIT{AS F&F S.A.

Notas a los estados ñnanc¡eros (Cont¡nuación)

Muebles y Enseres
Equipos de Compútación
Ed¡ñc¡os
Maquinaria y Equipo
Vehfculos
Ohos

% lláxlmo Depr.cieclón
20.t 6

'to90

33o/o

5%
1OYo

200k
1OYo

3.

lmpugsto a la Ronta

La tarifa del impuesto a la renta que se encuenlra ügente es dd 22oh y '15% sobre las
utilidades reinvert¡das por la Compañla. Es polfüca de la compañla regi§trer este valor
en el siguienle perfodo.

Bencoo

Se reñere a:

Oetalle

Banco lniemacional

20t6 20r5

us$

Clientes

Al 31 de dic¡embe de 2016 se refieren a los saldos por cobrar a cl¡entes.

D8{rlle

Cuentas por Cobrer clientes

2016 mlE

4.



UAKII{AS F&F §.4

Notas a los estados ñnancieros (Continuac¡ón)

Cuentas por Cobrar Empleados

Se reñere a:

D€tallo

Empleados

Pago3 Anticipados

Conesponde a:

Detalle
Credito Tributario lva
Rétenc¡ones en la Fuente

7. lnventerio

Detrlle

Propladad, equlnarla y Equipo6

El'etello

2016 2015

u§3

2016
295.96
359.68

2015
295.96
359.68

US 3 655.8,1 655.64

2016 2015

U§3

2016 2015
400.00 400.00

us$ffi



AKI AS F&F S.A.

Notas a los estados financ¡eros (Continuación)

Proveodorcs

Det lle

Proveedores Locales

10. Otras Cuont 3 por Pagár

Se refiere a:

Det lle

ln3ütucioner Públicss

Se reñere á:

t et lle

m$ 2015

us¡

2016 2016

us¡

11.

2016 2015

us¡



13.

AKINAS F&F S.A

Notas a los estados ñnancieros (Conünuación)

12, Obligac¡oneoBancarias

Obligacione3 Vaña3

S€ refiere a:

Octalle

Cuentas a Lergo Plazo

Dotalle

Obligac¡ones Varias

Detalle

20152016

us3

2016 2015

us$

20{52016

US$



XIAKII¡AS F&F S.A

Notas a los estados financieros (Continuac¡ón)

16. Capital Social

El capital social suscrito de la compañia
participaciones de US $ 1,00 cada una.

es de US$ 800,00 divid¡do en mil

1)

Apliceción de las t{ornas lntomacionalas de lnfotrnación Financ¡era (NllF}

Med¡ante Resolución o8.G.DSC de fecha 20 de Noviembre del 2O0B ta
Superintendencia de Compañlas posterga la aplicación de las Normas
lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era según el siguiente esquema normaüvo:

Aplicarán a partir del I de enero del 20í0: Las Compañlas y los entes sujetos y
regulados por la Ley de Mercado de Valolés, asf como todas las compañfas que
eiercen adividades de aud¡torfa externa.

se esteblece el año 2009 como peflodo de transición: para tel eEcto, este grupo de
compañlas y entidades deberán elaborar y presentar sus estados fnancieros
comparati\ros con observancia do las Normag lntemacionales de lnformac¡ón
Financiera 'NllF a partir del ejercic¡o económ¡co det año 2009.

Aplicarán a part¡r del 'l de enero del 2011: Las compañfas que tengan ac{ivos totales
iguales o superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciembré del 2007i las @mpañÍas
Hold¡ng o tenedoras de acciones, que voluntáriamsnte hub¡eren conformado grupos
empreser¡ale8; las compañÍae de economla mixta y las que baio la forma jurldica de
sociedades congtituya el Estado y Entidades del Sector Pi¡blico; las sucursales de
comperlfas extranicras u otras empresag extranicras estatale3, paraeEtatales,
privadas o mixtas, organ¡zadas corno pérBonas jufd¡cas y las asoc¡ac¡on$ que é3tas
formen y que eleaan sus act¡vidades en él Ecuador.

S€ eBtablece el año 2010 como perlodo dé trans¡ción; para tal efecto, €ste grupo de
compafllas y entidades deb€rán elaborar y presentar sus estados ñnáncieros
comparat¡vos con observancia de las Normas lntemacionáles de lnformación
Financ¡ére 'NllF a partir del ejercicio económico del año 2010.

Aplicerán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañlas no cons¡deEdas en
los dos grupos anteriores.

Se establece el año 2011 como perlodo de Uans¡c¡ón; para tel efecto e8te grupo de
compañlas debérán elaborar y presentar su8 estedos ñnanc¡eros comparativos con
observanc¡a de las Normas Intemac¡onales de hformeción F¡nanciera .NllF,, a partir
del año 201 1.

Como parte del pocé3o d€ trans¡ción, las compañfas que conforman 1o3 grupos
detsrminados én lo3 numerales l), 2) y 3) dél Ar culo primero ebbórárán
ouigator¡amente hasta mazo del 2009, mar¿o del 2010 \! ma¡zo del 2011, en su
orden, un cronograma de ¡mpl€mentración de dicha disposición, el cual iendrá, al
menos, lo s¡gu¡ente:

. Un plan do capacitación. El respectivo plan de implementación. La fecne del diagnóst¡co de los principales ¡mpactos en la émpresa

2)

3)



MAKII{A§ F&F S.A

Notas a los eslados financiero3 (Continuación)

Este ¡nformación deberá ser aprobada por la ,unta gener¿¡l de socios o accionBtas, o
por el organismo que esiatutariamente esté facuttado Para tales ebctos; o, por el
apoderado en caso de entes extranjeros que ejeran acliv¡dade§ en el pais.

AdicionalrEnte, estag emprésas elaborarán, pará 3us re3pectivos perlodos de
úansic¡ón, lo Siguiente:

Conc¡liaciones del patrimon¡o neto reportado baio NEC al pafimonio baio NllF, al I de
enero y al 3f de diciembre de los perfodos de transición.

Conciliacbnes del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según el caso, ba¡o
NEC al estado de resultados bajo NllF.

Expl¡cer cualquier a¡uste material si lo hubiere al eetado de flujos efec{¡vo del 2009,
2010 y 2011, según el caso, prev¡amente prBsentado bajo NEC.

Las conciliac¡one8 se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuar¡os
(acc¡onistas, provoédorcs, entidad€§ de control, ác.) le comprensión ds los ajustes
BigniñcativG realizados en el balance y en el estado de resultados. La concil¡ación del
patrimonio neto al inicio de cada perlodo de trans¡ción, deberá ser aprobeda por el
direclorio o por el organismo gue $tatuteriamente e3té facultedo pera tales efeclos,
hasta el 30 de sepüembre del 2009,2010 o 2011, según corresponda, y rat¡ficeda por
la ¡unte general de socios o eccionistas, o por el apoderado en caso de entes
extrenieros que e,ierzan actividades en el pais, cuando conozce y apruebe los
priméros .stadG financiero3 del e¡ercicio baio NllF.

Los a¡ustes efecluados al término del perlodo de tráns¡cl:ón, el 31 de d¡c¡embre del
2009, 2010 y 201 1, scgún el caso, déberán contabilizaBe el 1 de enero del 2010,
2011 y 2012, respectivamente.

Superintendenc¡a de Compañlas ejercerá los controles corespondientes para
\rerlñcar el cumplim¡onto de e3tas obl¡gac¡one8, sin peiuic¡o de cuahuier control
adicional orientado a cornprobar el avancé del pro63o dc adopc¡ón.

Sin peiuicio de los plazos señalado8 en los artfculos que anteceden, cualquier
compañfa queda en libertad de adoptar anüc¡padementa lá ápl¡ceción de las Normas
lntemacionales de lñformedóñ F¡ñánc¡era 'NllF" antes de las fechas previBtas, para lo
cual deberá notiñcar a h Superintendencia de Compañlas d6 este hecho.

Dejar s¡n efec{o el Artíqllo Tercero de la Resoluc¡ón No. 06.Q.lCl.0Of de 2l de
agosto del 2006, publ¡cada en el Reg¡stro Oficial No. 3¡18 de ¡t de sept¡embre del
mismo año.

Establecer gu6 las Nomas Eoualorianas de Contabilided "NEC', de la I a la 15 y de
la 18 a la 27, se mantendrán vigentos hasta el 3f de diciembrc del 2009, haste el 31
de diciembre del 2010 y hastá el 3l de d¡ciembre del 2011 para las compañlas y
ent6s menc¡oñedo8 en los numoralcs 1),2) y 3) del Artlculo Primero de esta
Resoluc¡ón, rBp€ctivanrente.

(a)

(b)

(c)



IAKIIIAS F&F S,A.

Notras a los estádos financiero§ (Cont¡nuación)

Eventos Subsacu€ntag

Hasta la fecha de emas¡ón de este informe no se han presentado eventos que s€
conozca, pueden efectar la mafcha de la compañfa.
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